
MUNICIPlO DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA

Nit: 891.900.493.2

GOBRO PERSUASIVO Y COACTIVO
NOTIF¡CACIÓN POR AVISO VERS|OI"J 5

POR EL CUAL SE NOTIFICA EN UN LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO Y EN LA PAGINA
WEB DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE GARTAGo VALLE, LA RESoLUCIÓN No 0732 DE 29

DE NOVIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA Y LIQUIDA EL VALOR
ADEUDADO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, SE CONSTITUYE

TITULO EJECUTIVO Y SE DECLARA MOROSO A UN CONTRIBUYENTE

EL TESORERO GENERAL DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en el Acuerdo municipal N" 02S de 2008
modificado por el Acuerdo N' 029 de 2012 del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, la
Resolución de la delegación 00064 de 2016, con fundamento en elartÍculo 91, literald), numeral6)
de la ley 136 de 1994 modificada porel artículo 29 de la Ley 1551 de2012, et artículo 66 de ta ley
383 de 1997, articulo 59 de la Ley 788 de 2002, artículo 5 de la ley 1066 de 2006, artÍculos 98, 100,
101 del CPACA, y además de las contenidas en el Estatuto Tributario Nacional; y

CONSIDERANDO

1. QUE EI ETN en Su Artícu|o 568 NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR CORREO
modificado por el Decreto 019 de 012 en su artículo 58 dispone:

ARTICULO 58: NOTIFICACTOTVES DEVUELTAS POR CORREO: Los actos
administrativos. enviados por correo que oor cualquier razón sean devuelto, serán
notificados mediante aviso. con transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo.
en el poftal web de la DIAN. We incluva mecanismos de búsqueda. por número de
identificación personal v en todo caso en un luqar de acceso al público de ta misma
entidad. La notificación se entenderá surtida para efectos de /os términos de la
administración en la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente. el
término para responder o impugnar contara desde el día hábil siguiente a la pubiicación del
aviso en el portal o de la corrección de la notificación. Lo anterior se aplicara cuando la
devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la informada en el RUT,
en cuyo caso deberá notificar en la dirección correcta dentro deltérmino legal

Que la notificación por correo de la Resolución No 0732DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2019
POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA Y LIQUIDA EL VALOR ADEUDADO POR
CONCEPTO DE ¡MPUESTO PREDIAL UNIFICADO, SE CONSTITUYE TITULO
EJECUTIVO Y SE DECLARA MOROSO A UN CONTRIBUYENTE en contra del ( la )
Señor ( a ) CRUZ DE CARDONA BALVANEDA, identificado(a) con la C C. N'
29.155.536 fue devuelta por la Empresa de Mensajería 472, según consta en el
expediente a folios ( 7,8 ), que reposa en el archivo de la Tesorería Municipal de Cartago.

Que teniendo en cuenta lo anterior, es necesario realizar la notificacióir por aviso de la
citada resolución a través de la página web del Municipio de Cartago y en ia carteiera de
la Tesoreria Municipal, respecto de las obligaciones dejadas de pagar para las vigencias
que se relacionan, con el fin de que los contribuyentes o quien haga sus veces se

notifiquen y puedan presentar las excepciones dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a esta publicación

Que por lo anterior la Tesorera del Municipio de Cartago Valle,
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VERSION 4

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA Y LIQUIDA EL VALOR ADEUDADO
POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE PREDIAL UNIFICADO, SE CONSTITUYE

TTTULO EJECUTTVO y SE DECLARA DEUDOR(A) MOROSO(A) A UN(A)
CONTRIBUYENTE

El Tesorero del municipio de Cartago, Valle del Cauca, en uso de las facultades
conferidas por la Resolución de Delegación 00064 de 2016, Acuerdo municipal N"
025 de 2008 modificado por el Acuerdo N" 029 de 2012', con fundamento en la ley
136 de 1994, las determinadas en el artículo 66 de la ley 383 de 1994, artículos
98 y 99 de la ley 1437 de 2011 (CPACA), Articulo 469 del Código General del
Proceso; y ley 1551 de 2012 y además de las contenidas en el Estatuto Tributario
Nacional; y

CONSIDERANDO

a. Que conforme a la Ley 44 de 1990 establece la creación del lmpuesto
Predial Unificado, determinando que es un impuesto del orden municipal y
que la administración, recaudo y control corresponde al respectivo
municipio.

b. Que la liquidación del mismo impuesto se hará, conforme a la liquidación
que se haga de la tarifa que fije el municipio a través del consejo municipal
sobre la base gravable, el cual será el avalúo catastral, conforme lo dispone
el artículo 3 de la ley 44 del 1990.

c. Que el impuesto predial unificado es un tributo que grava la propiedad D
inmueble en este municipio, con base en el avalúo fijado para cada vigencig-{
fiscal por el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- y su pago está a I

cargo del propietario o poseedor del bien, siendo su obligación efectuarlo
dentro de los plazos establecidos por esta entidad.

d. Que el Acuerdo 0025 de 2008 "Estatuto de Rentas Municipal de Cartago",
estableció en el artículo 28 fijar las tarifas anuales aplicables para liquidar el
impuesto predial unificado para los predios que se encuentran dentro de la
Jurisdicción del Municipio de Cartago así:
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MUNICIPIO DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA

Nit: 891.900.493.2

RESOLUCION No.0732
(NOVIEMBRE 29 de 2018)

GRUPO I

PREDIOS URBANOS EDIFICADOS.

GRUPO II
PREDIOS URBANOS NO EDIFICADOS

GRUPO III

POR DESTINACIÓN ECONÓMICA

CLASE DE PREDIO
lnmuebles comerciales
lnmuebles industriales
lnmuebles para servicios
lnmuebles vinculados al sector financiero
Predios vinculados en forma mixta de estrato 1 al 3
Vinculados en forma mixta de estratos 4 a 6
Destinación institucional
Destinados a la educación formal
Edificaciones que amenacen ruina

GRUPO IV
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VERSION 4

TARIFA ANUAL
7.5 X 1000
6.5 X 1000
7.5 X 1000
10 x 1000
6 X 1000
I X 1000

10 x 1000
8 X 1000
14 X 1000

CLASE DE PREDIO TARIFA
Estrato 1 -Baio-Baio 5 x 1000
Estrato 2 - Baio- 5.5 x 1000
Estrato 3 -Medio-Baio- 6.0 x'1000
Estrato 4 -Medio- 7.5 x 1000
Estrato 5 -Medio-Alto- 9.5 x 1000

Estrato 6 -Alto- 10.5 x 1000

CLASE DE PREDIO TARIFA
Predios urbanizables no
urbanizados

20 x 1.000

Predios urbanizados no edificados 20 x 1.000
Lotes Especiales 20 x 1.000

-.*\§\j!*!l,remfrn 1 B-r. I



MUN¡CIPIO DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA
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RESOLUCION No.0732
(NOV¡EMBRE 29 de 2018)

VERSION 4

municipio de Cartago modificado por el artículo 5 del Acuerdo 024 de 2010 y
articulo 4 del Acuerdo No. 022 del 9 de diciembre de 2014, que en caso de
mora en el pago, deberán pagar intereses moratorios, por cada día
calendario de retardo en el pago. La tasa de interés moratorio, será la misma
equivalente a la efectiva de usura certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, para el respectivo mes de mora. Lo anterior en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 634 y 635 del Decreto
Extraordinario No. 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, y los artículos
44 y 46 del Acuerdo No. 002 de 2010, Estatuto de Procedimiento Tributario y
de Sanciones Para el Municipio de Cartago.

g Que en virtud a que el usuario a que el usuario de la referencia no ha
cancelado lo ordenado en los mencionados acuerdos y que estos tienen
plena validez y vigencia, pues están debidamente publicados y
ejecutoriados.

h. Que tales acuerdos junto con esta liquidación oficial del impuesto predial
constituyen una obligación clara, expresa y exigible para el contribuyente y
a favor del municipio de Cartago.

i. Que es funcién de la Tesorería municipal realizar el cobro de los impuestos
que constituyen rentas municipales.

\
ñftu" el(la) contribuyente cRUz DE CARDONA BALVANEDA,

identificado(a) con la C.C. N' 29.155.536 es propietario(a) y/o poseedo(a)
del predio número 01 01 0135 0013 000 ubicado en la K 1 N" 12 - 03 en la
ciudad de Cartago, Valle del Cauca, y ha recibido la facturación del
impuesto predial unificado sin que hasta la fecha haya realizado su pago
encontrándose en mora, siendo viable cuantificar su deuda, previo examen
de los registros de impuestos y contribuciones, así como de los demás
documentos oficiales que lo determinan para su cobro y recaudo, por lo
tanto esta oficina lo liquida tal y como se expresa en la parte resolutiva de
esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,
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MUNICIPIO DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA

Nit: 891.900.493.2

PREDIOS RURALES

CON DESTINACIÓN ECONÓMICA

CLASE DE PREDIO
Predios destinados al turismo, recreación abierta
y servicios complementarios

Predios destinados a industria o a instalación y
operación de equipos parra la extracción y explotación
de canteras, minas o hidrocarburos.

Predios destinados a la agricultura intensiva, agroindustria,
o explotación pecuaria.

Los predios donde se extrae la arcilla, balasto
arena o cualquier otro material para construcción,
incluidos chircales.

Vivienda en
Predios inferiores o iguales a una (1)Unidad Agrícola
Familiar promedio'UAF'
Predios mayores a una (1) UAF y máximo dos (2) UAF
Predios mayores a dos (2) UAF

Parcelaciones, fincas de recreo, condominios,
conjuntos residenciales cerrados, o urbanizaciones campestres. 12 x 1000

GRUPO V
VIVIENDA RURAL

VERSION 4

TARIFA ANUAL

5 x 1000

8 x 1000

8 x 1000

10 x 1000

Tarifa

1 000
1 000
1 000

3X
5X
7X

¡nurr.cartagp.gov.co
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e. Que el plazo que estableció el Acuerdo 0025 de 2008 en su artículo ,a,r¡6f
que la cuantía total anual del lmpuesto Predial Unificado y las Sobretasas
se podrán pagar hasta en cuatro (4) cuotas, dentro de la correspondiente
vigencia fiscal. El plazo máximo para pagar la primera cuota vencerá el
último día hábil del mes de Marzo, la segunda cuota, el último día hábil del
mes de Junio, la tercera cuota en el último día hábil del mes de Septiembre,
y la cuarta cuota en el último día hábil del mes de Diciembre

f. Que igualmente se estableció en el artículo 35 del Estatuto de rentas del

M
T§ÜET FCIR
*ñRrSW

PAGTNA t3I

cóotco:lr¿AHP 701.2oo

RESOLUCION No.0732
(NOVIEMBRE 29 de 2018)



MUNICIPIO DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA

Nit: 891.900.493.2

PAGTNA t5l
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RESOLUCION No.0732
(NOVIEMBRE 29 de 2018)

VERSION 4
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RESUELVE

ARTICULO PR|MERO: DETERM¡NAR Y LIQUIDAR el lmpuesto Predial unificado

A NOMbTC dE CRUZ DE EARDONA BALVANEDA, idENtifiCAdO(A) CON IA C'C. N'

29.155.536; por la tesorería Municipal de cartago, sobre el predio distinguido con

No. predial 01 01 0135 0013 000 ubicado en K 1 N' 12 -03. Bajo el sistema de la

municipalidad 
.que es alimentado por el reporte especial del lnstituto Geográfico

Águstin Codaizi, aparece a nombre de la señora RUZ DE CARDONA

aÁLVaNeDA, identificado(a) con la C.C. N'29'155'536'

En consecuencia el deudor principal registrado ante el lnstituto Geográfico Agustin

Codazzi,es ta señora CRU2 DE CARóONA BALVANEDA, identificado(a) con la

C.C. N' 29.155.536; y consultada la base de datos lmpuestos S]f4l V6' por la '
Suma de NUEVE MILLONES NOVESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL I

NovEcrENTos TRETNTA y uN pEsos M/crE($9.969.931 M/crE) conforme ^4--
la factura N. 110ooo57gg14 del 02 de Noviembre de 201g. La anterior cuantía se \

lquida sin perjuicio del monto que se cause hasta el pago total de la obligaciÓn'

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR al (la) señor(a) CRUZ DE 
-CARDONA

BALVANEDA, identificado(a) con la c.c. N' 29.155.536 como DEUDOR (A)

moroso, con el Municipio Oé'Cartago Valle por deuda predial' En consecuencia

se considerara óeÚbon (A) oél municipio de Cartago por concepto del

IMPUESTO PREDIAL UNIFI'CÁOO por el inmueble antes referenciado, por los

periodos fiscales 20'.15 - 2018 según factura No 110000578814 del 02 de

Noviembre de 201g, que forma partelntegra de la presente y que se liquida así:

VIGENCIA FISCAL IÑO: 2015

wwral"cartago.gov.co"'--""- f@-
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MUNICIPIO DE CARTAGO
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VERSION 4

VIGENCIA FISCAL AÑO: 2016

VIGENCIA FISCAL IÑO: 2017

VIGENCIA FISCAL AÑO: 2018

CONCEPTO DEUDA
PREDIAL UNIFICADO URBANO VIG ACTUAL $ 1.416.212
INTERES PREDIAL UNIFICADO URBANP $ 147.586
% AMBIENTAL CVC VIG ACTUAL $ 212.432
SOBRETASA AMBIENTAL $ 0
INTERESES SOBRETASA A[4BIEBNTAL -CVC $ 0
SOBRETASA BOMBERIL VIG ACTUAL $ 70.812
INTERESES SOBRETASA BOMBERIL $ 7.381

$ 1.854.423

ARTíCULO TERCERO: Los intereses de mora que deberá pagar el contribr¡¡¡eele.
se liquidarán al momento de efectuarse el pago, conforme a la tasa 

"rtror"Tifpor la ley, con fundamento en el artículo 35 dál Estatuto de Rentas del Municipiode cartago, en concordancia con Io dispuesto en los artículos 634 y 635 delDecreto Extraordinario No. 624 de 19á9 Estatuto Tributario Nacional, y los

ú^nnrr.cañago.gov.co
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CONCEPTO DEUDA
PREDIAL UNIFICADO URBANO VIG ACTUAL $ 1.334.912
INTERES PREDIAL UNIFICADO URBANP $ 958.270
SOBRETASA AMBIENTAL $ 2A0.237
INTERESES SOBRETASA AMBIEBNTAL -CVC $ 143.739
SOB $ 66.746
I NTERESES SOBRETASA BOMBERI L $ 47.913

$ 2.751.817

CONCEPTO DEUDA
PREDIAL UNIFICADO URBANO VIG ACTUAL s 1.374.964
INTERES PREDIAL UNIFICADO URBANP $ 546.088
% AMBIENTAL CVC VIG ACTUAL $ 206.245
SOBRETASA AMBIENTAL a

..lJ 0
INTERESES SOBRETASA AMBIEBNTAL -CVC $ 0
SOBRETASA BOMBERIL VIG ACTUAL $ 68.748
I NTERESES SOBRETASA BOMBERIL $ 27.305

$ 2.223.350
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RESOLUCION No.0732
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VERSION 4

artículos 44 y 46 del Estatuto de Procedimiento Tributario y de Sanciones Para el
Municipio de Cartago.

ARTICULO cuARTo: clrAR a la contribuyente cRUz DE CARDONA
BALVANEDA, identificado(a) con la C.C. N' 29.155.536 para que se NOTIFIQUE
de la presente Resolución, de conformidad con elArticulo 565 del ETN

ARTICULO QUINTO: CONCEDER al contribuyente un plazo de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de esta providencia, para
presentarse en esta oficina a cancelar lo adeudado o suscribir acuerdo de pago.
De igual manera se cancelaran las sumas que en lo sucesivo se causen.

Lo anterior de conformidad con el artículo 431 del Código General del Proceso.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución, será actualizada al momento de su
Notificación.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución, procede el Recurso de
Reconsideración como está previsto en Estatuto Tributario Nacional de su artículo
720; para que dentro de los dos meses siguientes a la notificación de la presente
resolución, sea interpuesto mediante escrito ante este funcionario.

ARTICULO OCTAVO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo una vez
ejecutoriada y en firme, para iniciar el respectivo cobro por el procedimiento
administrativo coactivo del Estatuto Tributario Nacional, acuerdos y decretos
municipales concordantes aplicables a la materia y demás normas civiles y
administrativas relacionas al caso; en virtucj de lo establecido en el articulo 100
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
(CPACA) y el artículo 5 de la ley 1066 de 2006.

NOTIFIQUESE Y CUMP

RAY
\;f

VICTOR

Proyecto y Elaboró: Sofía T. Jordán P.U. 2
Reviso: Gustavo Ro7'as G. J.E.F. ..'
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T¡po Sector Manzana Pred¡o

01 0'r 0135 0013

Parte

000

Uso/Dest¡nac¡ón Estrato

HAB(1oo%) s

AvaluoActual: 149.075.000

AvaluoAnter¡or: 144.733.000

Area Total Mtsl: 168

Area Const.Mts: 305

FATTURA No.

r10000578814

Barrio

EL PRADO

FechaFactura: o2l11l2o1g

útimo Pago:

Tasa de lnteres. 27 24

Debe Desde: 0110112015

No. Predial

Matricula

Nit o CC Propietario:

Nombre Propietario:

Dirección de Predio:

1üe
l Pre-lnt_Urb

2Sob

3SBA

3SBA-lnt

6Sob

6Sob-lnt

Tq--.,t§ls§ 
= 

l

375-0025485

29.381.475

Cardona Balvaneda Cruz De

K 1N 12 03

CONCEPTO
PREDIAL VIGENCIA URBANO ACTUAL

INTERES DE PREDIAL URBANO

FECHA LIMITE

Tarifa: 9,5

Cod. Postal

VALOR TRIMESTRE :

VALORAPAGAR :

Vig. Ant 2013
00
00
CO

"'0
OC
CC
^a

00 2.751 .817 2.223 350

2014 2015i 2016 2017 2018 Total
a 1296a2A ^ 33191,2 ',374964 14162':a 5122"6

PORCENTAJE AMBIENTAL CVC VIGENCIAACTUAL

SOBRETASAAMBIENTAL

SOBRETASA AMBIENTAL . INTERESES

SOBRETASA BOMBERIL VIGENCIA ACTUAL

SOBRETASA BOMBERIL INTERESES

0

0

0

0

0

0

0l

1 320 923

0

194 404
'198 

1 39

64 801

i

3.1r[0.341 I

958.270

0

200.237

1 43.739

66 746

47 913

546 088

206.245

0

0

68.744

27 305

1 47 586

l
0

70 812

7 381

1:8§4.423 
i

2.972.467

418 677

394 641

341.a7A

271.107

148 645

s:,s$--.§,$ü

TOTAL DEUDAVIGENCIAANTERIORES 4.807.085

TOTAL INTERESES : 3.463.390

TOTAL DEUDA VIGENCIA ACTUAL 1 .699.456

FEGHA LIMITE l-;r-l
30t11t2018

Descuento:07o 0

VALORA PAGAR : 9.969.931

Señor Contribuyente evitese inconvenientes, pague sus impuestos solamente en las entidades f¡nancieras autorizadas, ART. 803. ETN

Todas las Notificaciones de Actos Administrativos a partir de la fecha efectuar án por la pág¡na web www,cartaoo.qov.co , link avisos
conforme al Articulo 568 del ETN modificado por el Articulo 58 del Decreto 19 de 2012

xtililililllllillllilllllllllllllllllllllliltlllllillllllllilllliililllffilllllllllllilllltlll
(41 5)770999801 4404(8020)01 1 1 0000s7881 4(3900)09969931 (96)201 81 1 30

Fecha: 30/11/2018 Valor 9.969931 MUNlCIPIO DE CARTAGO
NtT.891.900.493

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

FECHA LIMITE :

No.Predial : 010101350013000

Nit o CC Propietario: 29.381 .475

Propietario : Cardona Balvaneda Cruz De

Dirección : K 1N 12 03

Debe Desde: 0110112015

FACTURA No.

110000578814

Fecha Factura 02111t2018

Fecha de lmpresión: 2911112018
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COBRO PERSUASIVO Y COAGTIVO
NolFIcAclót¡ poR Avtso VERSION 5

El presente aviso se publica en la página web del Municipio de Cartago Valle
www.cartago.qov.co. Y se fija en la cartelera de la Tesorería de la Alcaldía Municipal ubicada en
el primer piso, por el término de cinco (5) días. Se advierte que la notificación se entenderá surtida
el día hábil siguiente a la publicación del aviso.

FECHA DE FIJACIÓN: veintiuno (21) de 2.019, a tas dos (2:00 p: m)

Funcionario que fija:

FECHA DE DESFIJAGIÓN: veintiocho (28) de Enero de 2.019 a tas 02:00 pm

Empleado que desfija:

SOFIA TORRES JORDAN
P.U,2

FECHA DE EJECUTORIA: LA RESoIución N' 0732 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2OI9 POR
MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA Y LIQUIDA EL VALOR ADEUDADO POR CONCEPTO
DE Iñ'IPUESTO PREDIAL UNIFICADO, SE CONSTITUYE TITULO EJECUTIVO Y SE DECLARA
MOROSO A UN CONTRIBUYENTE. Quedará debidamente ejecutoriada et día 28 de Marzo
2.019 a partir de las dos de la Tarde (2:00 p.m.), fecha y hora de des fijación de! presente
Aviso.

Proyectó y elaboro: 'Sofia T. Jordan P.U.2

?***sáso:s3*r**
' ;At{ Csarlr{t S$ ádr{»iñi{lrs&d{r LEüÉi{ii3",¡i§

I6iü& s I tl-s2 - x'§x. elldror
Codqo Po*tat 7§?031

Ir#*
'fdlt)ó§ püif
CAAfA§S

SOFIA TORRES JORDAN
P.U,2


